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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el ?0 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Artfl. 46) que la enumeraci'Ófl'*Con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatitrtf^y no

e
| limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc^4*rimien 
tos de tipo científico (Artfi. 47). *. / I

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
í la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crltférioÍ m««
legal de que también serán patentables los instrumeñVtite, ob

• • • •
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

I
, que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant£ 

i riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ai? 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 
! rarse, que la invención a que se refiere la presente memo-
iI
ria, constituye una novedad industrial, con características

i y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
il
,i tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
|| los méritos de quien aporta a la industria del país una me- 
I jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1,935).
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Segiín se desprende del enunciado de la presente 
Memoria, la invención trata de un dispositivo para juego- 
de loteria-bingo, cuyas características han sido estudia­
das en orden a mejorar su construcción y montaje.

Con éste dispositivo se consigue un medio automa 
tizado y de funcionamiento cómodo para el juego de loterií 
bingo.

Sus características han sido estudiadas especial
mente para que pueda ser manejado por cualquier persona in
cluso por niños de corta edad. •••••

Comprende esencialmente un cab.zal vertícSál res-
• ••.pecto de la noventina alveolada y dentro del cabeáeJt H os -

elementos mecánicos que suministran las bolas una -
* • •que aparecen al exterior del cabezal para ser leid^s^^r si­

tuarlas en el alveolo correspondiente de la noven$l\tí»
¡ Para mejor comprender lo expuesto se acompaña a-

&

■fMééjJC-

33ta memoria, formando parte de la misma, un dibujo esque­
mático donde se representa el alzado del dispositivo, Figu 
ra 1®, y una perspectiva exterior del juego, Figura 2®.

Como puede verse comprende un alojamiento dispuesj 
to en forma de cabezal de la noventina (1) la cual tiene - 
una superficie alveolada (2*) y cuyo alojamiento tiene una- 
compuerta frontal transparente (3) prácticable para la car 
ga de las bolas del juego (4), estando situado sobre el —  
fondo de dicho alojamiento un rotor de paletas (3) destina 
das a la remoción de las bolas, teniendo dicho fondo un —  
orificio excéntrico {JS ) prolongado inferíoomente en un pe­
queño cilindro (7) de dimensiones suficientes para alojar- 
una bola y cuyo cilindro es cerrado eventualmente por una- 
placa de reteñeién (8) comandada desde el exterior a volun
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tad para dejar pasar la bola alojada en el cilindro; dis­
poniendo un doble fondo giratorio (9) que pasa bajo el ci­
lindro y tiene una muesca (10) en la periferia que al coin 
cidir debajo del cilindro deja caer la bola alojada en él, 
en ausencia de la placa retentora, llegaodo la bola haata- 
un canal (11) por el que es dirigida a un colector externo 
(12) situado junto a la noventina, para su lectura.

La utilidad de este juguete es grande, pues pre­
senta un máximo de automatismo con una gran simplicidad y-• # •
cu manejo es enormemente práctico. .

No se considera necesario hacer más extensa esta
• * .

descripción para que cualquier persona perita en la.material
d • . •
| comprenda perfectamente cual es la idea que se desea‘regia¡í *• *
f trar, asi como las ventjas que de su realización indústriall 
i han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles inA1?a£io- 
nes se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación en| 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside­
raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concr©

| tan en las paginas siguientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden váriar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijj,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" 1*íjlúndo
así el criterio del legislador en el sentido de que *j$íten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pax^* a
pretexto de haber introducido ligeras modificacione&,**|Jce-
sentarla como nueva y propia. **V*%• ••

i Este principio, en cuanto al alcance de la grpjfcjec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA'DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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ia.- DISPOSITIVO PARA JUEGO DE LOTERIA-BIMGO, ca­
racterizado esencialmente por el hecho de comprender un 
alojamiento dispuesto en forma de cabezal de la novenlina, 
la cual comprende una superficie alveolada, y cuyo alojamiei 
to tiene una compuerta frontal transparente practicable 
nara la carga de las bolas del juego; estando situado sobre 
el fondo cíe dicho alojamiento un rotor de paletas destina­
das a la remoción de las bolas, teniendo dicho fondo un orij•
ficio excéntrico prolongado inferiormente en un peonen o* ci-¡
lindro de dimensiones suficientes para alojar una bSTa*y
cuyo cilindro es cerrado eventualmente por una placa <fe re-|
tención comandada desde el exterior a voluntad para pa«
car la bola alojada en el cilindro; previéndose un iftjtfle

• **• Ifondo giratorio que pasa bajo el cilindro y tiene urfa^’mes-|
• • •ca en la periferia que al coincidir debajo del ciliS|d%;£ de-

J
ja caer la bola alojada en él, en ausencia de la plQ^¿^e- 
tentora, llegando Ja bola hasta un canal por el que tu: diri( 
da a un coLector externo, situado junto a la noventinn, parí 

' su lectura.
Se reivindica por último como objeto sobre 

e". iiue ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: 
JÍSPuolTIVO i-ÁRA JUEGO DE LOTERIA-BINGO.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

í«a|
%
i

presente memoria descriptiva que consta de siete páginas me¿lj 
canografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 18 febrero 1*9^^ 
BERNARDO UNGRIA
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Madrid,
ESCALA VARIABLE

febrero 
BERNARDO UNORIA

da 19 81
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